
 
Al Despacho de la Señora Juez hoy 11 de agosto de 2020. 
 
 

 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
 
FIJAC. ALIM. 2019-383 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 
En virtud de la respuesta arrimada por la NUEVA EPS, se ordena el 

emplazamiento del demandado CARLOS MARIO RAMIREZ CARVAJAL en la 

forma prevista en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
La Juez,  
 

 
 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 
 
 
CBR 

 

 

 

 

 

 

 

 


